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ANEXO Nº 1

	DECLARACIÓN JURADA PARA CONTRATACIÓN POR MONTOS IGUALES O INFERIORES A 08 UIT 




Señores
DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA
ELECTROSUR S.A.
Presente. -


Mediante el presente el/la suscrito(a), prestador/ra y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento: 

1. No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado.

2. Conocer, aceptar y someterme a los términos de referencia y/o especificaciones técnicas, condiciones del servicio a prestar y/o a la adquisición de bienes a contratar.

3. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para la contratación.

4. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de integridad.

5. Comprometerme a mantener la cotización presentada durante la presente contratación y cumplir con lo ofertado luego de notificado el pedido de compra, en caso de resultar favorecido con la buena pro.

6. No percibir doble percepción de ingresos, independientemente de la denominación que se le otorgue, salvo que provenga de la actividad docente o dietas por participación en uno de los directorios de entidades o empresas públicas.

7. No contar con parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad, y/o cónyuge que a la fecha se encuentren prestando servicios en ELECTROSUR S.A.

8. No encontrarme en una situación de conflicto de intereses de índole económica, política, familiar, sentimental o de otra naturaleza que puedan afectar la contratación.

9. Tener conocimiento de la Ley Nº 28496, “Ley que modifica el numeral 4.1 del artículo 4º y el artículo 11º de la Ley Nº 2785, Ley del Código de Ética de la Función Pública, Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública.

10. Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como las disposiciones aplicables en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

11. Tomar conocimiento del Código de Ética de Electrosur S.A. recibido junto con la solicitud de cotización y comprometerme a garantizar el cumplimiento de éste, manteniendo una conducta transparente, ética y objetiva como participante, postor y contratista del Estado.

12. No estar inhabilitado para contratar con el Estado, al no tener sanción vigente por el Tribunal de Contrataciones del Estado.

13. No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles - RNSSC - de SERVIR

14. No tener sanción vigente en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI).

15. No tener sanción vigente en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos.


[bookmark: _GoBack]Tacna, ……………





	
……...........................................................
Firma

Nombres y Apellidos: 
DNI o RUC: 
Nº Telefónico: 
Correo Electrónico: 



TACNA: Calle Zela N°408-Tacna - Central Telefónica: 583315 
MOQUEGUA: Av. Andrés Avelino Cáceres s/n-Alto Zapata - Central Telefónica: 584160 
ILO: Jirón Junín N° 606 - Central Telefónica: 584160 
http://www.electrosur.com.pe
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